
AOPARS 

MARITIME PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A 

Guayaquil, Octubre 02 del 2013 

Señor Don 

DANIEL MARTIN GRANELL] 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

MARITIME PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A.; en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada en la 

Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el 4 de Enero del 2002, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de Febrero del 
2002. 

Muy atentamente, 

    

   

  

LLANAS RATTO 
LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MARITIME 
PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A. para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, Octubre 02 del 20137 

     
No. Pasaporte: AAAS566879 

  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil | 

! NUMERO DE REPERTORIO:46.964 
e FECHA DE PEPERTORIO:15/0ct/2013 / Els 
q HORA DE REPERTORIO:12:08 _ A 
? €. «MI««MI«¿«<¿<>M>«<A A ' Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ; . ! N 

A 1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente o 
Nombramiento de” Gerente General, de la Compañía MARITIME y 
PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A., a favor 'de ' o 
DANIEL MARTIN GRANELLI, de fojas 3.183 a 3.185, Registro de NX 
Nombramientos número 1.024, o 

ORDEN. 46964 

HIRE S 
— BARRA Hino. 

AO DURPIDFLRAUN A 

O (SREXPINULUINDUESA LEEN 

        AUREA Esar Moya Delgado o Ap César Moya Delga 
DEL'CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 17 de octubre de 2013 - DELEGADO 

o / No 
REVISADO POR: ( 

4 La responsabilidad sobrola veracidad y autenticidad de los datos registrados, es desexclusiva responsabilidad de la a a 
declarante cuando esta9 este provee os toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema. / 
Nacional de Registro de Datos] y ! / UN a 
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